
COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 018 DE 2023
(septiembre 27)

En la ciudad de Bogotá, siendo las 7:35 a. m., del 
día miércoles 27 de septiembre 2023, se reunieron 
los Honorables Representantes integrantes de la 
Comisión Legal de Cuentas, con el fin de llevar a 
cabo la sesión programada, bajo la Presidencia del 
honorable Representante John Édgar Pérez Rojas.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Compañeros muy buenos días, siendo las 7:35 
del día 27 de septiembre de 2023 damos inicio 
a la sesión de la Comisión Legal de Cuentas, le 
doy la bienvenida a cada uno de los honorables 
Representantes y a los demás asistentes. Señora 
Secretaria por favor hacer el llamado a lista.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Buenos días honorables Representantes, llamado 
a lista de la Comisión Legal de Cuentas:

Álvaro Herny Monedero Rivera
Diego Patiño Amariles
Elkin Rodolfo Ospina Ospina
Erika Tatiana Sánchez Pinto
Etna Támara Argote Calderón
Fernando David Niño Mendoza
James Hermenegildo Mosquera Torres
Juan Carlos Vargas Soler
John Édgar Pérez Rojas
María del Mar Pizarro García
Nicolás Antonio Barguil Cubillos
Saray Elena Robayo Bechara.

Al llamado a lista respondieron los honorables 
Representantes:

Álvaro Herny Monedero Rivera
Elkin Rodolfo Ospina Ospina
Erika Tatiana Sánchez Pinto
Etna Támara Argote Calderón
James Hermenegildo Mosquera Torres
Juan Carlos Vargas Soler
John Édgar Pérez Rojas
María del Mar Pizarro García
Nicolás Antonio Barguil Cubillos
Saray Elena Robayo Bechara.
Señor Presidente al llamado a lista respondieron 

diez (10) honorables Representantes, de los 12 que 
conforman la Comisión Legal de Cuentas. 

En el transcurso de la sesión se hizo presente:
El honorable Representante Niño Mendoza 

Fernando David.
Presentó excusa médica:
El honorable Representante Diego Patiño 

Amariles.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Una vez verificado el quórum, señora Secretaria, 
continúe con la lectura del orden del día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:
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ORDEN DEL DÍA
Sesión ordinaria para el día miércoles 27 de 

septiembre de 2023
Hora: 7 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Lectura de los informes proferidos por la 

Comisión de Acreditación Documental de la 
Corporación, los días 19 y 20 de septiembre 
respectivamente (Resolución número 003 de 2023 
“por medio de la cual se levanta la suspensión de 
términos de la convocatoria pública para elegir al 
Secretario de la Comisión Legal de Cuentas de la 
Cámara de Representantes para lo que resta del 
periodo 2022-2026” y publicación de admitidos 
al cargo de Secretario de la Comisión Legal de 
Cuentas).

III
Postulación, elección y posesión del 

Secretario de la Comisión Legal de Cuentas, de 
conformidad con los artículos 11 Ley 3ª y 136 de 

la Ley 5ª de 1992.
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
John Édgar Pérez Rojas.

La Vicepresidente,
María del Mar Pizarro García.

La Secretaria General (e),
Luz Mery Duarte Gómez.

Señor Presidente, está leído el orden del día, 
puede usted someterlo a consideración.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

En consideración el orden del día que se acaba 
de leer, se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

¿Lo aprueba la honorable Comisión?
Ha sido aprobado por unanimidad el Orden del 

Dia, certificando que existe quórum decisorio. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Continue con el siguiente punto del orden del 
día, señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Siguiente punto del Orden del Día. Segundo, 
Lectura de los informes proferidos por la Comisión 
de Acreditación Documental de la Corporación, los 

días 19 y 20 de septiembre de 2023 respectivamente 
(Resolución número 003 de 2023 “por medio de 
la cual se levanta la suspensión de términos de 
la convocatoria pública para elegir al Secretario 
de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara 
de Representantes para lo que resta del periodo 
2022-2026 y publicación de admitidos al cargo de 
Secretario de la Comisión Legal de Cuentas).

Señor Presidente, informo que hace presencia en 
la sesión el doctor Fernando David Niño Mendoza.

Lectura de la Resolución número 003 de 2023. 
RESOLUCIÓN NÚMERO 003 DE 2023

por medio de la cual se levanta la suspensión 
de términos de la convocatoria pública para elegir 
Secretario de la Comisión Legal de Cuentas de la 
Cámara de Representantes para lo que resta del 

periodo 2022-2026.
La Mesa Directiva de la Comisión de Acreditación 

Documental de la Cámara de Representantes, en 
uso de sus atribuciones constitucionales y legales 
conferidas por la Ley 5ª de 1992 y demás normas 
concordantes, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 177 de la Constitución Política 

de 1991 dispone: “Artículo 177. Para ser elegido 
representante se requiere ser ciudadano en ejercicio 
y tener más de veinticinco años de edad en la fecha 
de la elección”.

Que el artículo 60 de la Ley 5ª de 1992 dispone: 
“Sobre la Comisión de Acreditación Documental: 
Integración y funciones. (…) “En cada una de las 
Cámaras se dispondrá la integración de la Comisión 
de Acreditación Documental a razón de cinco (5) 
miembros por cada Corporación, y por el período 
constitucional. Los documentos que acrediten las 
calidades exigidas de quienes aspiran a ocupar 
cargos de elección del Congreso o de las Cámaras 
Legislativas, serán revisados por la Comisión dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su presentación”.

Que el literal a), numeral 2, del artículo 384 de la 
Ley 5ª de 1992 dispone: “Principios que regulan. Los 
servicios administrativos y técnicos del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes que por 
medio de esta ley se establecen, se fundamentan en 
los siguientes principios:

(…)
2.  Por el origen de su nombramiento, los 

empleados de la Rama Legislativa del Poder 
Público se clasifican de la siguiente manera:

a)  De elección. Secretarios Generales, 
Subsecretarios Generales, Secretarios 
Generales de las Comisiones Constitucionales 
y los Coordinadores de las Comisiones 
legales de ambas Cámaras y el Director 
General del Senado de la República”.

 Que el artículo 50 de la Ley 5ª de 1992 dispone: 
“Secretarios de Comisiones. Las Comisiones 
Constitucionales Permanentes tendrán un Secretario 
elegido por la respectiva Comisión. Tendrá las 
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mismas calidades del Secretario General. Cumplirán 
los deberes que corresponden al ejercicio de su 
función y los que determinen las respectivas Mesas 
Directivas”.

Que el artículo 51 de la Ley 5ª de 1992 dispone: 
“Funciones generales. Son facultades de cada 
Cámara:

(…)
2.  Elegir al Secretario General y demás 

empleados que disponga la Ley”.
Que el día 24 de julio de 2023 se publicó en 

la página web y redes sociales de la Cámara de 
Representantes la Convocatoria Pública “PARA 
ASPIRANTES AL CARGO DE SECRETARIO 
DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA 
LO QUE RESTA DEL PERIODO 2022-2026 (De 
conformidad con el artículo 177 de la CP artículo 50 
de la Ley 5ª de 1992)”.

Que de conformidad con el cronograma de dicha 
convocatoria publicada, se inscribieron en total 6 
aspirantes, quienes aportaron documentos para ser 
acreditados por esta comisión.

Que el día 1° de agosto de 2023 se publicó en 
la página web de la Cámara de Representantes la 
lista de inscritos a la mencionada convocatoria, de la 
cual hizo parte el señor VÍCTOR ANDRÉS TOVAR 
TRUJILLO.

Que el día 2 de agosto de 2023 sesionó la 
Comisión Legal de Acreditación Documental para 
emitir dictamen sobre las hojas de vida y documentos 
presentados por los inscritos. En dicha sesión 
fue presentada, debatida y aprobada por votación 
unánime una proposición firmada por todos los 
miembros de esta Comisión en donde manifestaron 
la existencia de un posible conflicto de intereses 
por cuanto el señor VÍCTOR ANDRÉS TOVAR 
TRUJILLO, ocupó la dignidad de Representante 
a la Cámara hasta el pasado mes de abril de 2023 
cuando el Consejo de Estado anuló su elección, 
con el propósito de no emitir concepto sobre los 
documentos aportados por el señor VÍCTOR 
ANDRÉS TOVAR TRUJILLO. Como consecuencia 
de lo decidido, se determinó que el inscrito VÍCTOR 
ANDRÉS TOVAR TRUJILLO no haría parte de 
la lista de admitidos para la convocatoria de la 
referencia.

Que luego de publicada en la página web y redes 
sociales de la Cámara de Representantes la LISTA 
DE ADMITIDOS AL CARGO DE SECRETARIO 
DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA LO 
QUE RESTA DEL PERIODO 2022-2026 en la cual 
no fue incluido el señor VÍCTOR ANDRÉS TOVAR 
TRUJILLO, presentó reclamación (recurso de 
reposición y en subsidio de apelación) en contra de la 
misma el día 9 de agosto de 2023, mismo día en que 
el señor JUAN JOSÉ SALAMANCA GONZÁLEZ 
envió por correo electrónico a esta Comisión Legal de 
Acreditación Documental y a la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista un escrito dirigido a dichas 

comisiones con el asunto “REF: RECUSACIÓN 
PROCESO DE CONVOCATORIA Y ELECCIÓN 
PARA EL CARGO DE SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES, GRADO 
12”, el cual, fue presentado en formato PDF, en 5 
folios con su firma y con 3 anexos. En dicho escrito, 
el referido señor SALAMANCA GONZÁLEZ 
formuló RECUSACIÓN EN CONTRA DE TODOS 
LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN LEGAL DE 
ACREDITACIÓN DOCUMENTAL.

Que como consecuencia de lo anterior, los 
miembros de la Comisión Legal de Acreditación 
Documental al encontrarse recusados decidieron 
suspender el trámite de la convocatoria y abstenerse 
de llevar a cabo cualquier actuación relacionada con 
el objeto de la recusación hasta que se pronunciara 
sobre ella la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista, la cual, en sesión reservada realizada el 
15 de agosto de 2023 decidió negar por improcedente 
e infundada la recusación presentada por el señor 
JUAN JOSÉ GONZÁLEZ SALAMANCA en contra 
de todos los miembros de esta Comisión Legal de 
Acreditación Documental.

Que en sesión de la Comisión Legal de 
Acreditación Documental celebrada el 23 de agosto 
de 2023, se decidió remitir el trámite a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Representantes para que 
se creara una comisión accidental en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ley 5ª de 1992, para 
que estudiara los documentos aportados por el señor 
VÍCTOR ANDRÉS TOVAR TRUJILLO al interior 
de la convocatoria de la referencia, y decidiera sobre 
su reclamación presentada el día 9 de agosto de 2023 
en contra de la lista de admitidos publicada el 8 de 
agosto de 2023.

Que de conformidad con lo anterior, la honorable 
Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 
expidió las Resoluciones números 0666 del 31 de 
agosto de 2023 y la 0733 de 18 de septiembre de 
2023 creando la Comisión Accidental designada 
para estudiar la hoja de vida del señor VÍCTOR 
ANDRÉS TOVAR TRUJILLO y resolver sobre 
su reclamación. En cumplimiento de lo dispuesto, 
dicha comisión accidental rindió informe al respecto 
el día 19 de septiembre de 2023 en los siguientes 
términos:

“Por lo anterior, el señor Víctor Andrés Tovar 
Trujillo, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1081514122, CUMPLE con los requisitos 
para el cargo de secretario de la Comisión Legal de 
Cuentas de la Cámara de Representantes”.

En virtud de lo anterior, se considera que los 
motivos por los cuales se había determinado 
suspender la convocatoria han dejado de existir, 
considerándose en consecuencia necesario reanudar 
los términos de la misma, así como incluir en la 
correspondiente lista de admitidos al señor VÍCTOR 
ANDRÉS TOVAR TRUJILLO con sustento en 
el dictamen positivo rendido por la Comisión 
Accidental designada para estudiar su hoja de vida 
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mediante Resolución número 0666 del 31 de agosto 
de 2023.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Primero. Reanudar los términos de 
la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
ASPIRANTES AL CARGO DE SECRETARIO 
DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
PARA LO QUE RESTA DEL PERIODO 2022-

2026, de conformidad con la parte considerativa 
anteriormente expuesta, de manera inmediata.

Segundo. Incluir en la lista de admitidos 
de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
ASPIRANTES AL CARGO DE SECRETARIO 
DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA 
LO QUE RESTA DEL PERIODO 2022-2026, al 
señor VÍCTOR ANDRÉS TOVAR TRUJILLO por 
cumplir con los requisitos exigidos para la misma.

Tercero. Fijar el nuevo cronograma de la 
convocatoria de la siguiente manera:

Respuesta Reclamaciones Martes 19 de septiembre de 2023.
Publicación lista definitiva 
de admitidos

Miércoles 20 de septiembre de 2023 a las 3:00 p.m. en las redes sociales y página web de la Cámara de Representantes, ubicación;  
comisiones-legales-acreditación-documental- procesos de acreditación.

Entrega informe final a la 
Comisión Legal de Cuentas Miércoles 20 de septiembre de 2023 a las 3:00 p. m.

Citación para la elección Se citará oportunamente por el Presidente de la Comisión Legal de Cuentas, en los términos que señala la Constitución y la Ley 
(artículo 135 constitucional y artículo 138 de la Ley 5ª de 1992).

Elección La fecha será determinada por el Presidente de la Comisión Legal de Cuentas.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente 
resolución en la página web de la Cámara de 
Representantes.

Quinto. Contra el presente acto administrativo 
no procede recurso, por tratarse de un acto de mero 
trámite de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del CPACA.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días 

del mes de septiembre de 2023.
Firma,
El Presidente,

José Eliécer Salazar López.
La Vicepresidente,

Sandra Bibiana Aristizábal Saleg.
La Secretaria ad hoc,

Nesly Edilma Rey Cruz.
PUBLICACIÓN LISTA DE ADMITIDOS AL 

CARGO DE SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES PARA LO QUE RESTA 
DEL PERIODO 2022-2026

La Comisión Legal de Acreditación Documental 
de la Cámara de Representantes, previa inscripción 
de candidatos mediante convocatoria pública abierta 
desde el día lunes veinticuatro (24) de julio de 2023 
a partir de las 4:00 p. m. y hasta el día viernes 
veintiocho (28) de julio de 2023 a las 5:00 p. m., 
procedió a realizar el análisis de las hojas de vida de 
los aspirantes al cargo de Secretario de la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes 
para lo que resta del periodo 2022-2026.

Lo anterior, se efectúa de conformidad con 
el artículo 60 de la Ley 5ª de 1992, que faculta y 

determina las funciones que debe desarrollar la 
Comisión Legal de Acreditación Documental de 
la Cámara de Representantes, entre las que se 
encuentran las de revisar documentos presentados 
por los ciudadanos que aspiren a ocupar un cargo 
de elección.

Para el cargo de Secretario de la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes 
establecen el artículo 177 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991 y los artículos 46, 49 y 50 de 
la Ley 5ª de 1992 que serán requisitos para aspirar 
a este, ser ciudadano en ejercicio y tener más de 
veinticinco (25) años de edad a la fecha de la 
elección.

Una vez efectuado el análisis y estudio de los 
documentos aportados por los inscritos, tanto por esta 
Comisión Legal de Acreditación Documental, como 
por la Comisión Accidental creada -por la Honorable 
Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 
mediante Resolución número 0666 del 31 de agosto 
de 2023 y la 0733 de 18 de septiembre de 2023 
(que aclara su objeto)- para estudiar la hoja de vida 
del señor VÍCTOR ANDRÉS TOVAR TRUJILLO 
y resolver la reclamación, presentada por el en 
contra de la lista de admitidos publicada el 8 de 
agosto de 2023; se determinó que luego de la previa 
verificación de las exigencias de ley así como de los 
antecedentes disciplinarios, fiscales y penales de los 
inscritos, cumplen con los requisitos para ocupar 
este cargo:

PUBLICACIÓN LISTA DE ADMITIDOS PARA 
EL CARGO DE SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES PARA LO QUE RESTA DEL 
PERIODO 2022-2026

Nombres y apellidos Identificación Profesión Observaciones
1 Jaime Alberto Sepúlveda Muñetón 71662002 Abogado CUMPLE
2 Gonzalo Pinzón Pinzón 91263876 Abogado CUMPLE
3 Benjamín Niño Flórez 77032507 Administrador de Empresas CUMPLE
4 William Betancur Lemus 4881131 Abogado CUMPLE
5 Óscar Enrique Patiño Ladino 86046239 Ingeniero industrial CUMPLE
6 Víctor Andrés Tovar Trujillo 1081514122 Abogado CUMPLE
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En constancia, se firma a los veinte (20) días del mes 
de septiembre de 2023.

Firma
El Presidente,

José Eliécer Salazar López.
La Vicepresidente,

Sandra Bibiana Aristizábal Saleg.
La Secretaria ad hoc,

Nesly Edilma Rey Cruz.
Esta leído el segundo punto del orden del día 

señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Una vez leídos los informes, Secretaria por 
favor, continuar con el siguiente punto del orden 
del día. Concede la palabra al Representante James 
Mosquera.

Hace uso de la palabra el Honorable 
Representante James Mosquera:

Muy buenos días, sabemos la importancia que 
es para todos nosotros que podamos elegir en 
propiedad el Secretario que pueda acompañar a la 
Mesa Directiva, más sin embargo con fundamento al 
artículo 93 de la Ley 5ª. Quisiera que se certificara 
por intermedio de la secretaria general encargada 
si en este mismo momento ya se instaló la plenaria 
convocada para las 7:30 a. m. 

La otra situación, es que, ayer fui abordado 
por uno de los candidatos y él me pidió que de ser 
posible aceptar la Comisión fueran escuchados los 
aquí presentes, me refiero a los candidatos al cargo 
de Secretario General por unos minutos. Estas 
dos situaciones las pongo en consideración de la 
Comisión. Gracias señor Presidente. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

En este momento con el chat que se tiene con 
la Plenaria de la Cámara, aún no se ha iniciado la 
sesión plenaria.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Señor Representante, aún no se ha iniciado la 
Plenaria. Frente a la posibilidad de escuchar a los 
candidatos, no quedó en el Orden del Dia y le voy a 
dar estricto cumplimiento a lo aprobado por ustedes 
mismos. 

Antes de iniciar con el siguiente punto que ya 
anuncia la Secretaria que es la postulación, elección 
y posesión, también quiero dejar la claridad que la 
votación Honorables Representantes será secreta.

Secretaria por favor continuar con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Gracias señor Presidente, Tercero: postulación, 
elección y posesión del Secretario de la Comisión 

Legal de Cuentas, de conformidad con los artículos 
11 de la Ley 3ª y 136 Ley 5ª de 1992.

Señor Presidente es importante informar, que 
al respecto se presentaron 2 recusaciones de la 
siguiente manera:

1ª.  Recusación para todos los representantes a 
la Cámara que integran la Comisión Legal 
de Cuentas por interés directo y/o indirecto 
en el resultado del proceso de elección del 
Secretario de la Comisión Legal de Cuentas 
de la Cámara de Representantes. Presentada 
por la señora Mery Johanna Cárdenas Marín. 
Recibida el 25 de septiembre a las 16 horas.

2ª.  Recusación -Elección secretario de la 
Comisión Legal de Cuentas de la cámara de 
representantes para el periodo que resta de 
2022-2026.

Contenido: Recusación- “yo te elijo tú me 
eliges” y solicitud garantía debido proceso 
electoral y derechos políticos relacionados

Solicitante: Pablo Bustos Sánchez –Presidente 
de Red VER

Recibida el 26 de septiembre a las 13 horas
Estas recusaciones fueron remitidas de inmediato 

a la Comisión Legal de Ética y Estatuto del 
Congresista de acuerdo al artículo 294 de la Ley 5ª 
de 1992.

La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, 
mediante oficios de fecha septiembre 26 de 2023 
CEEC 3.10-599 y CEEC 3.10-600 del 2023 
RECHAZÓ DE PLANO las recusaciones antes 
mencionadas.

Estas respuestas hacen parte integral del acta.
¿Se pregunta a los Congresistas si desean sean 

leídas las respuestas de la Comisión de Acreditación 
Documental?

Igualmente, informo señor Presidente que 
siendo las 7:17 a. m., la señora MERY JOHANNA 
CÁRDENAS MARÍN vuelve a reiterar la recusación 
presentada, esto para que conste en el acta.

Se da lectura a las respuestas emitidas por la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista.

Bogotá, D. C., septiembre veintiséis (26) de dos 
mil veintitrés (2023)

C.E.E.C. 3.10-599 2023
Doctor 
JOHN ÉDGAR PÉREZ ROJAS 
Presidente
Comisión Legal de Cuentas
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Trámite Recusación presentada por 

la señora Mery Johanna Cárdenas Marín, contra los 
Representantes a la Cámara miembros de la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes, 
para elegir al Secretario de esa célula congresual, 
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por interés directo y/o indirecto en el resultado del 
Proceso de Elección del Secretario de la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

Respetado Doctor:
Para su conocimiento y fines pertinentes, de 

manera atenta me permito comunicarle que, de 
conformidad con el artículo 64 de la Ley 1828 de 
2017; la Mesa Directiva de la Comisión Legal de 
Ética y Estatuto del Congresista de la Cámara de 
Representantes, mediante proveído de fecha 26 de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), rechazó de 
plano la recusación de la referencia; para lo cual se 
transcribe la parte pertinente: 

(…) Para lo cual Procede la Mesa Directiva de la 
Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista 
de la Cámara de Representantes a RECHAZAR 
DE PLANO la recusación presentada, conforme 
al parágrafo 3° del artículo 64 de la Ley 1828 de 
2017, una vez analizado lo referente al conflicto de 
intereses de los congresistas, a saber:

El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, consagra 
que todos los congresistas deberán declarar los 
conflictos de intereses que puedan surgir en el 
ejercicio de sus funciones, señalando que un conflicto 
de interés es una situación donde la discusión o 
votación de un proyecto de ley o acto legislativo o 
artículo pueda resultar en un beneficio particular, 
actual y directo a favor del congresista. Así mismo, 
define taxativamente, el régimen de conflicto de 
intereses de los Congresistas.

En lo referente a la procedencia de la 
recusación, el artículo 294 de la Ley 5ª de 1992, 
modificado por el artículo 5° de la Ley 2003 de 
2019, dispuso que: “quien tenga conocimiento de 
una causal de impedimento de algún congresista, 
que no haya comunicado oportunamente a las 
Cámaras Legislativas, podrá recusarlo ante ellas, 
procediendo únicamente si se configura los eventos 
establecidos en la presente ley”.

A su vez, el artículo 64 de la Ley 1828 de 2017, 
Código de Ética y Disciplinario de los Congresistas, 
establece: “Toda recusación que se presente en las 
Comisiones o en las Cámaras, deberá remitirse 
de inmediato a la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista respectiva”.

Y el parágrafo 3°, señala que “la recusación 
presentada fuera de los términos del procedimiento 
legislativo, se rechazará de plano”.

De conformidad con las normas anteriormente 
citadas, se desprende que la recusación presentada 
no cumple con los presupuestos legales para que la 
Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista 
se pronuncie.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 3° del artículo 64 de la 
Ley 1828 de 2017, procede la Mesa Directiva de la 
Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista a 
RECHAZAR DE PLANO la recusación presentada 
por la señora MERY JOHANNA CÁRDENAS 

MARÍN, contra los Honorables Representantes 
miembro de la Comisión Legal de Cuentas.

Por Secretaría de la Comisión Legal de Ética 
y Estatuto del Congresista, comuníquese lo aquí 
resuelto al Presidente de la Comisión Legal de 
Cuentas de la Cámara de Representantes. (…)

Cordialmente,
Orlando Aníbal Guerra de La Rosa

Secretario General
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista

En el Oficio CEEC 3.10-600 del 2023, el trámite 
de recusación presentada por el señor Pablo Bustos 
Sánchez, con relación a la elección del Secretario 
de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de 
Representantes, ésta igualmente fue presentada en 
el mismo sentido de RECHAZAR DE PLANO esta 
recusación.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Concede la palabra a la doctora Saray Robayo.
Hace uso de la palabra la Honorable 

Representante Saray Elena Robayo Bechara:
Presidente gracias. Señora Secretaria, para que 

por favor diga si ha llegado alguna recusación 
nueva, certifique por favor.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez: 

A las 7:17 a. m. se presentó una insistencia para 
la recusación presentada por la señora Mery Johana 
Cárdenas Marín en el mismo sentido. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Concede la palabra a la Doctora Saray Robayo.
Hace uso de la palabra la Honorable 

Representante Saray Elena Robayo Bechara:
Gracias Presidente. Secretaria ¿cuál es el trámite 

que surge a través de esta recusación?
Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 

doctora Luz Mery Duarte Gómez:
Como esta recusación fue presentada en el 

mismo sentido y rechazada de plano, de acuerdo a la 
Comisión de Acreditación Documental. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Secretaria por favor informe si han radicado 
algunos impedimentos para ponerlos en 
consideración.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Sí señor Presidente se han presentado 5 
impedimentos.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Concede la palabra a la Representante Erika 
Sánchez.

Hace uso de la palabra la Honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Solicito a la Mesa Directiva, que la señora 
Secretaria nos certifique que no tengamos nosotros 
ningún conflicto de intereses, frente al rechazo de las 
recusaciones. Tenemos claridad que la recusación 
fue rechazada en primera instancia, pero la señora 
insiste y la Comisión de Ética no se ha pronunciado, 
si hay un pronunciamiento de hoy a las 7:30 de la 
mañana, sobre la insistencia de esta recusación, 
que por favor nos lo dejen por escrito y salvemos 
cualquier responsabilidad a futuro.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Representante, en el acta va a quedar claro que a 
las 7:17 de la mañana, envían un correo insistiendo 
en la recusación y va a quedar en el acta que la 
Comisión de Ética ya la rechazó el día de ayer y que 
no hay lugar a ningún recurso de insistencia, eso no 
existe. 

Secretaria por favor leer los impedimentos.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 

doctora Luz Mery Duarte Gómez:
Sí señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Perdón Secretaria. Doctor, yo sé que usted está 
aspirando pero por favor no me desordene la Sesión. 
Por favor le pido respeto a esta Comisión. Ningún 
candidato voy a aceptar que se le acerque a ningún 
Representante, so pena de que lo retire de la Sesión. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

IMPEDIMENTO
De conformidad con lo establecido en los 

artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5ª de 1992 y la Ley 
2003 de 2019, me declaro impedido para participar 
en la elección y votación del Secretario General 
de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de 
Representantes. Lo anterior a que considero que 
existe un conflicto de interés por cuanto el señor 
Víctor Andrés Tovar Trujillo cuando ostentó la 
calidad de Representante a la Cámara participo en la 
votación de la conformación de la Comisión Legal 
de Cuentas, por cuanto intervino en mi designación 
como integrante de la Comisión Legal de Cuentas.

Cordial saludo, 
Saray Elena Robayo Bechara

Representante a la Cámara
Departamento de Córdoba.

IMPEDIMENTO
De conformidad con lo previsto el artículo 182 

de la Constitución Política, 286, 291 de la Ley 5ª de 
1992 y demás normas concordantes, especialmente 
en lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 
de 2017, Código de ética y disciplinario del 
congresista, modificados en su orden por el artículo 
1° y 3° de la Ley 2003 de 2019 respectivamente, 
presento impedimento para participar en la votación 
de elección al cargo de secretario de la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes. 
Teniendo en cuenta que, he sido recusado por parte 
de la señora Mery Johana Cárdenas y por la Red 
de Veedurías de Colombia Veedores sin fronteras, 
donde argumentan que, porque puedo verme incurso 
en un posible conflicto de intereses, toda vez que, 
podría verme beneficiado por la presente elección.

Atentamente,
James H. Mosquera Torres
Representante a la Cámara

Circunscripción 6 Transitoria Especial de Paz
Chocó-Antioquia

IMPEDIMENTO
Bogotá, D. C., 27 de septiembre de 2023
Doctora
MARÍA DEL MAR PIZARRO GARCÍA
Vicepresidente
Comisión Legal de Cuentas
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Impedimento
Respetada señora Presidente:
Me permito solicitarle poner en consideración 

de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de 
Representantes, declararme impedido para participar 
en la postulación, elección y posesión del secretario 
de la Comisión Legal de Cuentas. Por un posible 
conflicto de intereses.

Agradezco su colaboración.
Atentamente,

Álvaro Henry Monedero Rivera
Representante a la Cámara

Departamento del Valle – Cauca
IMPEDIMENTO

Bogotá, D. C., 27 de septiembre de 2023
Doctora
MARÍA DEL MAR PIZARRO GARCÍA
Vicepresidente
Comisión Legal de Cuentas
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Impedimento
Respetada señora Presidente:
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Me permito solicitarle poner en consideración 
de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de 
Representantes, declararme impedido para participar 
en la postulación, elección y posesión del secretario 
de la Comisión Legal de Cuentas. Por un posible 
conflicto de intereses.

Agradezco su colaboración.
Atentamente,

John Édgar Pérez Rojas
Representante a la Cámara
Departamento del Quindío

IMPEDIMENTO
Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2023
Honorable 
PRESIDENTE COMISIÓN LEGAL DE 

CUENTAS
Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Impedimento votación elección 

secretaría Comisión
Honorable Presidente:
De conformidad con el artículo 286 de la Ley 

5ª de 1992, modificado por el artículo 1° de la Ley 
2003 de 2019, en virtud del régimen de conflictos 
de interés de los congresistas, procedo a declarar 
un posible impedimento para la elección de la 
Secretaría de la Comisión Legal de Cuentas de la 
Cámara de Representantes en el presente año.

Lo anterior atendiendo que en dicha elección 
se encuentra como aspirante un ex integrante de 
la Cámara de Representantes que participó en la 
elección de la conformación de comisiones de las 
cuales hago parte, entre esas la Comisión Legal de 
Cuentas, generándose un posible conflicto de interés.

A la luz de lo anterior, solicito poner a 
consideración de aprobación el posible impedimento.

De los Honorables Congresistas,
Juan Carlos Vargas Soler
Representante a la Cámara

CITREP No. 13 (Bolívar-Antioquia)
La Secretaria encargada informa que han llegado 

otros tres impedimentos.
IMPEDIMENTO

Bogotá, D. C., septiembre 26 de 2023
Doctor
JOHN ÉDGAR PÉREZ ROJAS
Honorable Representante
Presidente Comisión Legal de Cuentas de la 

Cámara de Representantes
Referencia: Solicitud declaración de 

impedimento – “elección de secretario de la 
Comisión Legal de cuentas”-

En calidad de Representante a la Cámara, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y 

291 de la Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 
1° y 3° de la Ley 2003 de 2019 respectivamente, 
en desarrollo del deber que me asiste de poner en 
conocimiento cualquier situación que pueda generar 
un conflicto de interés en el ejercicio funcional, de 
manera atenta presento mi solicitud de impedimento 
para participar en la discusión y posterior votación 
de la ELECCIÓN DE SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS, toda vez 
que puede existir un conflicto de interés, en 
virtud del artículo 126 de la Constitución Política, 
“la prohibición para nombrar o postular como 
servidores públicos, o celebrar contratos estatales, 
con quienes hubieren intervenido en su postulación o 
designación, o con personas que tengan con estas los 
mismos vínculos señalados en la hipótesis anterior”. 

Cordialmente,
Etna Támara Argote Calderón

Representante a la Cámara - Bogotá
Cámara de Representantes.

IMPEDIMENTO
Bogotá, D. C., 27 de septiembre de 2023
Doctor
JOHN ÉDGAR PÉREZ ROJAS
Presidente
Comisión Legal de Cuentas
Cámara de Representantes

Impedimento
En virtud de lo previsto en el artículo 182 de 

la Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 286, 291 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, 
procedo a poner en conocimiento de la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes 
que presento impedimento para la elección del 
Secretario ya que de acuerdo con la recusación 
radicada ante la Comisión se manifiesta que los 
congresistas incurrieron en falta de imparcialidad y 
se podría generar un beneficio directo y/o indirecto 
en el resultado del proceso de la elección.

Atentamente,
Nicolás Antonio Barguil Cubillos

Cámara de Representantes
Córdoba

Han sido leídos los impedimentos señor 
Presidente, se hace votación nominal para cada uno 
de los Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Honorables Representantes vamos a poner en 
consideración de a dos impedimentos para que se 
retiren del recinto y la votación como lo anuncia la 
señora Secretaria, se hará de manera nominal.

Pongo en consideración el impedimento de la 
Representante Saray Elena Robayo que se encuentra 



Gaceta del Congreso  249 Jueves, 14 de marzo de 2024 Página 9

afuera y del Representante Álvaro Henry Monedero, 
para que por favor se retiren. 

Señora Secretaria por favor haga el respectivo 
llamado a lista para la votación.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Nombre Votación
Diego Patiño Amariles No se encuentra
Elkin Rodolfo Ospina Ospina NO
Erika Tatiana Sánchez Pinto SÍ
Etna Tamara Argote Calderon SÍ
Fernando David Niño Mendoza NO
James Mosquera Torres NO
Juan Carlos Vargas Soler SÍ
John Édgar Pérez Rojas NO
María Del Mar Pizarro García SÍ
Nicolás Antonio Barguil Cubillos NO

El honorable Representante Juan Carlos Vargas 
Soler informa que su impedimento es por ese mismo 
motivo por lo tanto vota SÍ. 

Se informa que cambia el voto la doctora Etna 
Tamara Argote Calderón a “SÍ”

Señor Presidente, informo que por el NO han 
votado 5 (cinco) honorables Representantes, por el 
SÍ han votado 4 (cuatro) honorables Representantes. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Gracias señora Secretaria ha sido negado el 
impedimento de los Representantes Saray Elena 
Robayo y Álvaro Henry Monedero, pido el favor 
informen a los Representantes que ingresen al 
recinto.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Señor Presidente certifico que ha sido negado 
el impedimento de los honorables Representantes 
Saray Elena Robayo y Álvaro Henry Monedero.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Señora Secretaria vamos a poner en consideración 
los impedimentos presentados por los honorables 
Representantes Etna Támara Argote y Juan Carlos 
Vargas Soler. Favor retirarse del recinto para 
ponerlos a consideración.

Concede la palabra al doctor Juan Carlos Vargas 
Soler.

Hace uso de la palabra al Representante Juan 
Carlos Vargas Soler:

Para dejar la constancia que me retiro del recinto.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Queda la constancia del doctor Juan Carlos 
Vargas.

Señora Secretaria sírvase llamar a lista.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Nombre Votación
Álvaro Henry Monedero Rivera NO
Elkin Rodolfo Ospina Ospina NO
Erika Tatiana Sánchez Pinto SÍ
Fernando David Niño Mendoza NO
James Mosquera Torres NO
John Édgar Pérez Rojas NO
María Del Mar Pizarro García SÍ
Nicolás Antonio Barguil Cubillos NO
Saray Elena Robayo Bechara NO

Señor Presidente informo que por el NO han 
votado 7(siete) honorables Representantes, por el SÍ 
han votado 3 (tres) honorables Representantes. En 
consideración han sido negados los impedimentos. 
Pueden ingresar al recinto los honorables 
Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Gracias señora Secretaria ha sido negado los 
impedimento de los Representantes Etna Támara 
Argote y Juan Carlos Vargas. Pueden ingresar al 
recinto.

Señora Secretaria sírvase leer el impedimento de 
la Doctor María del Mar Pizarro.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Sí señor Presidente.
Bogotá, D. C., 26 de septiembre de 2023
Doctor
JOHN ÉDGAR PÉREZ ROJAS
Honorable Representante
Presidente de la Comisión Legal de Cuentas de la 

Cámara de Representantes
Referencia: Solicitud declaración de 

impedimento – “Elección de secretario de la 
Comisión Legal de Cuentas”-

En calidad de Representante a la Cámara, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y 
291 de la Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 
1° y 3° de la Ley 2003 de 2019 respectivamente, 
en desarrollo del deber que me asiste de poner en 
conocimiento cualquier situación que pueda generar 
un conflicto de interés en el ejercicio funcional, de 
manera atenta presento mi solicitud de impedimento 
para participar en la discusión y posterior votación 
de la ELECCIÓN DE SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS, toda vez 
que puede existir un conflicto de interés, en 
virtud del artículo 126 de la Constitución Política, 
“la prohibición para nombrar o postular como 
servidores públicos, o celebrar contratos estatales, 
con quienes hubieren intervenido en su postulación o 
designación, o con personas que tengan con estas los 
mismos vínculos señalados en la hipótesis anterior”. 

Cordialmente,
María del Mar Pizarro

Representante a la Cámara - Bogotá
Cámara de Representantes

Leído el impedimento señor Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

En consideración los impedimentos presentados 
por los Honorables Representantes María del Mar 
Pizarro y Fernando Niño Mendoza. Por favor 
retirarse del recinto.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Nombre Votación
Álvaro Henry Monedero Rivera NO
Elkin Rodolfo Ospina Ospina NO
Erika Tatiana Sánchez Pinto SÍ
Etna Tamara Argote Calderón SÍ
James Mosquera Torres NO
John Édgar Pérez Rojas NO
Nicolás Antonio Barguil Cubillos NO
Saray Elena Robayo Bechara NO

Señor Presidente por el NO han votado 6 (seis) 
honorables Representantes, por el SÍ han votado 2 
(dos) honorables Representantes. Han sido negados 
los impedimentos de los honorables Representantes 
María del Mar Pizarro y Fernando Niño.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Gracias señora Secretaria se anuncia que han 
sido negado el impedimento de los Representantes 
María del Mar Pizarro y Fernando Niño Mendoza. 
Favor informar que pueden ingresar al recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

En consideración los impedimentos presentados 
por los honorables Representantes Nicolás Antonio 
Barguil Cubillos y James Mosquera Torres. Por 
favor pido se retiren del recinto. Señora secretaria 
llamar a lista.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Nombre Votación
Álvaro Henry Monedero Rivera NO
Elkin Rodolfo Ospina Ospina NO
Erika Tatiana Sánchez Pinto SÍ
Etna Tamara Argote Calderón SÍ
Fernando David Niño Mendoza NO
John Édgar Pérez Rojas NO
María Del Mar Pizarro García SÍ
Saray Elena Robayo Bechara NO

Señor Presidente por el NO han votado 5 (cinco) 
honorables Representantes, por el SÍ han votado 3 
(tres) honorables Representantes. Han sido negados 
los impedimentos de los honorables Representes 
Nicolás Barguil Cubillos y James Mosquera Torres.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Gracias señora Secretaria han sido negados el 
impedimento de los Representantes Nicolás Antonio 

Barguil Cubillos y James Mosquera Torres. Por 
favor ingresen al recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

En consideración el último impedimento a mi 
nombre, me retiro del recinto por ser el mío.

Hace uso de la palabra la Honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Señora Presidenta, antes que se terminen los 
impedimentos necesito que la Mesa me certifique 
frente a la recusación, porque insisto, la recusación 
que fue rechazada por la Comisión de Ética no 
procedía, porque no se había iniciado el proceso, 
esta recusación que la señora radica a las 7:15 de 
la mañana, ya está dentro del proceso, entonces 
por qué se le rechaza, que me den la certificación 
del porqué dan el rechazo de una recusación que si 
cumple con los requisitos para iniciar un proceso. 
Yo acá, estoy en mi ejercicio libre de votar por 
supuesto está en mi obligación, pero debo salvar 
cualquier responsabilidad futura, entonces por favor 
esa certificación necesito que la Secretaria nos la dé, 
porque la recusación si procedería en el marco de 
lo que está estipulado. Ya dado que se radica en el 
tiempo en que ya se abre el registro y que ya estamos 
en la sesión. Gracias. 

Hace uso de la palabra la señora Presidenta 
(e) Honorable Representante María Del Mar 
Pizarro García:

Secretaria por favor, certifique.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 

doctora Luz Mery Duarte Gómez:
Señora Representante, hasta donde tengo 

entendido la recusación que se vuelve a reiterar y fue 
radicada a las 7: 17 de la mañana, la sesión inicio a 
las 7:30 de la mañana, aún no habíamos comenzado 
la sesión, tengo entendido que estas se presentan es 
en el momento en que ya se ha instalado la sesión y 
ahí la recusación para presentarla. Es lo que tengo 
entendido señora Representante.

Hace uso de la palabra la señora Presidenta 
Honorable Representante María del Mar Pizarro 
García:

Por favor señora Secretaria, hacerlo por escrito 
a todos los honorables Representantes, continuemos 
con la votación por favor señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Sí señora, me remitiré a la Comisión de Ética 
para hacer la respectiva certificación. Procedemos 
con el llamado a lista para votar el impedimento 
presentado por el doctor John Édgar Pérez.
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Nombre Votación
Álvaro Henry Monedero Rivera NO
Elkin Rodolfo Ospina Ospina NO
Erika Tatiana Sánchez Pinto SÍ
Etna Tamara Argote Calderón SÍ
Fernando David Niño Mendoza NO
James Mosquera Torres NO
María Del Mar Pizarro García SÍ
Nicolás Antonio Barguil Cubillos NO
Saray Elena Robayo Bechara NO

Señora Presidenta informo que por el NO han 
votado 6 (seis) honorables Representantes, por el 
SÍ han votado 3 (tres) Honorables Representantes. 
Informo que se ha negado el impedimento del doctor 
John Édgar Pérez Rojas, puede ingresar el doctor 
John Édgar Pérez al recinto. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Continuamos con la sesión. Señora Secretaria 
por favor, siguiente punto del orden del día. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Tercero; postulación, elección y posesión del 
Secretario de la Comisión Legal de Cuentas, de 
conformidad con los artículos 11 Ley 3ª y 136 Ley 
5ª de 1992. Puede usted señor Presidente continuar 
para lo de las postulaciones.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Se abre el campo de las postulaciones, honorables 
Representantes. Tiene el uso de la palabra el 
honorable Representante Nicolás Barguil Cubillos.

Hace uso de la palabra el Honorable 
Representante Nicolás Antonio Barguil Cubillos:

Buenos días queridos colegas, a la Mesa Directiva, 
quiero hoy postular al amigo Víctor Andrés 
Tovar Trujillo, oriundo del Huila, abogado de la 
Universidad Surcolombiana, especialista en derecho 
minero y petrolero de la Universidad Externado de 
Colombia, master en acción política, fortalecimiento 
institucional y participación ciudadana en estado 
de derecho de la Universidad Francisco Vitoria de 
España, invito a todos los colegas a votar por el 
doctor Víctor Andrés Tovar Trujillo.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Gracias Representante Nicolás Barguil, continúa 
abierto el espacio de postulaciones, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrado el punto de postulaciones. 

Señora Secretaria, vamos a nombrar una comisión 
escrutadora, designó a los Representantes Fernando 

David Niño Mendoza y Álvaro Henry Monedero 
Rivera. 

Por favor señora Secretaria le pido a los 
Representantes Álvaro Monedero y Fernando David 
Niño se hagan presente. Le pido el favor llamar a 
lista para iniciar la votación secreta. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Álvaro Henry Monedero Rivera
Elkin Rodolfo Ospina Ospina
Erika Tatiana Sanchez Pinto
Etna Támara Argote Calderón
Fernando David Niño Mendoza
James Hermenegildo Mosquera Torres
Juan Carlos Vargas Soler
John Édgar Pérez Rojas
María del Mar Pizarro García
Nicolás Antonio Barguil Cubillos
Saray Elena Robayo Bechara.
Señor Presidente han votado 10 (diez), honorables 

Representantes de los 12 (doce) que integran la 
Comisión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

¿Pregunto de los Representantes presentes falta 
alguien por votar? Ninguno, se da por cerrada la 
votación señora Secretaria.

Solicito a la comisión escrutadora que por favor 
pueden iniciar su proceso de conteo de votos.

Hace uso de la palabra el Honorable 
Representante Álvaro Henry Monedero Rivera:

Resultado de la votación: 3 (tres) votos en blanco 
y 7 (siete) votos por el doctor Víctor Tovar.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Honorables Representantes se han depositado en 
la urna 10 (diez) votos, de los cuales 7 votos han sido 
por el postulado Víctor Andrés Tovar y 3 (tres) votos 
en blanco. Le pregunto a esta Comisión ¿sí declara 
constitucional y legalmente elegido para el cargo 
de Secretario de la Comisión Legal de Cuentas por 
lo que resta del periodo 2022-2026 al doctor Víctor 
Andrés Tovar? 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria (e) 
doctora Luz Mery Duarte Gómez:

Señor Presidente así lo declara la Comisión y 
se declara constitucional y legal la elección para el 
cargo de Secretario de la Comisión Legal de Cuentas 
para lo que resta del periodo legislativo 2022-2026 
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al doctor Víctor Andrés Tovar Trujillo por los 7 
(siete) votos de los honorables Representantes que 
asistieron a la Comisión de los 12 (doce) integrantes 
de la Comisión. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Gracias señora Secretaria, hago el llamado al 
doctor Víctor Andrés Tovar para que tome juramento 
y tome la respectiva posesión.

Toma de juramento
Doctor Víctor Andrés Tovar, de acuerdo con la 

Ley 5ª de 1992, artículo 136, numeral 8, hago la 
toma del juramento, a usted como Secretario elegido 
por esta Comisión:

“Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 
esta Corporación que representa al pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 
que el cargo de Secretario de la Comisión Legal de 
Cuentas os imponen, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes?

Hace uso de la palabra el señor Víctor Andrés 
Tovar Trujillo:

“Sí, juro”.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

“Sí así fuere que Dios, esta Corporación y el 
pueblo os lo premien, o sino que él y ellos os lo 
demanden”.

Siguiente punto del orden del día señor Secretario 
en posesión.

Hace uso de la palabra el señor Secretario, 
doctor Víctor Andrés Tovar Trujillo:

Último punto del orden del día, lo que propongan 
los honorables Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Certifique si existe alguna proposición sobre la 
mesa, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el señor Secretario, 
doctor Víctor Andrés Tovar Trujillo:

Señor Presidente hay una proposición que dice:
PROPOSICIÓN

El estudio de la información que se nos ha 
puesto en conocimiento en la Comisión Legal de 
Cuentas por parte de las entidades que conforman 
el Presupuesto General de la Nación, ha generado 
algunas dudas y ha despertado interrogantes sobre 
lo que se viene haciendo con la administración 
de los recursos de los colombianos, sobre todo en 
algunas instituciones que no ofrecen claridad en la 
documentación que han venido aportando y que ha 
sido solicitada por el Congreso de la República de 
conformidad con la Constitución y la Ley.

Por lo anterior, amparado en las disposiciones de 
la Ley 5ª de 1992 y con el fin de que se expongan 
ante la Comisión Legal de Cuentas los pormenores 
de la ejecución y consolidación de la información 
financiera de la vigencia 2022, cítese en la fecha y 
hora dispuesta por la Mesa Directiva a las siguientes 
entidades:

- Agencia de Desarrollo Rural
- Registraduría Nacional de Estado Civil
- Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio
- Fondo Nacional de Vivienda
- Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones
Atentamente,

Elkin Rodolfo Ospina Ospina

Departamento de Antioquia

James Mosquera Torres

Representante a la Cámara

Citrep – Chocó Antioquia
Erika Sánchez Pinto

Santander
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

En consideración la proposición anteriormente 
leída, se abre la discusión, continua la discusión, se 
cierra la discusión ¿aprueban la proposición Leída?

Hace uso de la palabra el señor Secretario 
doctor Víctor Andrés Tovar Trujillo:

Ha sido aprobado señor Presidente. Queda 
agotado el orden del día.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas:

Siendo las 8:40 de la mañana se da por terminada 
la sesión de la Comisión Legal de Cuentas y se citará 
por Secretaría. Gracias Honorables Representantes.

Anexos: 
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